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E X C MO. É ILMO . SEÑO R ,

SEÑORES:

; ,... L encargarme, por indisposición de un dignt­

.1<1F~¡¡¡j~~ simo compañero, de llevar la voz del claus-
J ~ tro en esta solemnidad acad érníca, ni p OI' un

momento he tenido que vacilar en la clec­

ci ón del tem u que había de ser objeto de mis medita­

clones. Existe uno, entre los muchos que sollcltnn la

a tención de los hombres pensadores, al cual yo !l ü

podia llegarle la preferencia, Ese terna es el referente

Íl la eodificae iún del derecho civil catalán , y discu­

rriendo sobre él. me propon go demostrar , s iquiera

sea lu-cvemente. lo que est á ya en la conciencia de

todo el mundo, es Ú saber: la conven ícncla, aun más

que esto. la urgente necesidad de que se tomu nc defi­

nit ivamente y una al código vigente en la materi a, el •
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apéndice mandado formar para re coge r. arlnuar y

conservar las institucione s mas fundamentales del de­

recho eivil ca ta l án.

Tiene es te tema, sobre otros temas oientlflcos,

la inestimable venlaja de su ac tualidad. Su solución

interesa por igu al ú todos: á los que cultivan la

ciencia del derech o, y á los que son ex traños Ú. los

estudios j urídicos. x o exis te cat alán, medianamente

amante de su país, que no se preocupe con as unto de

tam aña importancia. y que no desee con vlvlsimo in­

terés que cese de un a vez para siempre ese caos en

que hoy viven revueltas las leyes civiles de Cataluña.

No tema, sin embargo, el benévolo público queme

esc ucha, que abuse de su indul gente atención. Seré

luevc, y lo seré por convencimiento y l lor necesidad .

Soy de los que cree n, que en estos "actos los discursos

deben sor muy compendiosos '; porque no ha y dere­

clio para mole star por mucho tiempo Ú UII público,

que por ser en par te extra ño Ú la clenciu que cultiva

el orador, habria necesariamente de scnurso nltigado

con erud itas disertaciones, mas propias de las Acade­

mias cíenu flcas . Fuera vano empeño, por otra pnrte,

que yo pretend iera hacer alarde de una erudición, que

no poseo, y que aunque la poseyera, sólo produ cu-In en

definit iva la pueril sattsfaccló n del amor propio.

1 Cuando eserfbta y o esto, ignol'aba que l'xis tiftll.' una órd eu circula r de

ll\ D rr ec cl óu General d e I ns truceión pública, - u fecha 3t) do 1I0viCIllI1I"<' do 11:10:1,

<'11 q u e se recomienda, con t r a. el abuso de <:OlLH'I"tir ¡OH discurs os inlu l/::, m"alo",

e11 ve rdaderos libros d e ci enci a, que sean muy breves dichos discursee.
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Sabido es. que la ley de 11 de mayo de 188S. lla­

mada ley de bases para la publicación de un código

civil. confirmó la exís tencía del derecho foi-al , mau­

dando que continuase sin alteración alguna hasta

tanto que se codlflcnse '. Sabido es. que dando forma

al pensamiento de codíñcar el derecho foral. se mand ó
por aquella ley que el Gobierno. oyendo ú la comi­

sión de eúdígos. presente á las cortes un os apé ndices,

en que se confirmen aquellas de las tns ünicioncs tora­

le« 'lile conoiene COil.r~ei·/}a1· en cada una (/ f' las procin­

cias (j (m'I 'i!orios donde hoy existen t .

Sabido es también que aquellas disposiciones de

la ley qued aron nuevamente confirmadas por el

cM igo civil publicado en 1888, Y reformado cn ISS9 \

r que al confirmarlas . se íntrodujerou dos impor tan­

tísuna s moc1 illcueiones en la disposic ión legal. Por la

prtmera de aquellas modificaciones se previno. que el

I'('gimen jurldico. cuya in tegr idad había de conti nua¡'

en Cataluña, era el régimen escrita uconsuetudinario;
y p OI' la segunda de dichas mod íüoacloucs se declaró,

q ue el eúdigo sólo re giría, como derecho SUliletu¡'Ü)en

defi!clo del que lo fuese en cada una de las }irovincias

aforadas,
Pero lo qu e no se sabía entonces, y hoy es ya del

rlotuinio público. es que aquella última resolu ción de

Artl cu lo ".~

2 A r ti cu lo 6.°

3 A r t icul o 12
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la ley u-ala una nueva perturbaci ón (1 los dominios

det derecho civil catatú n y que uumentaba en unu m ás

el ya numeroso cortejo de compilaciones y cuerpos

legales r igentes eu Cataluña. Es índudahle. y POI' in­

dudable lo consignamos en este lugar, que prestaron

un üaco se rvicio al país. los que di f'cd u ú índirecta­

mente ínnuycn m en la redacción del art. 12 del c ódigo

civ il. é impusieron esa fórmula al (;'ühicl'llo Ú Ú la co­

misl ún general de códigos,

Las paluuras l'rg únen juridico. de inten to usadas

en la redaccí ón del articulo mencionado, se 11resta n pOI'

su vaguedad ú inteligencias las más opuestas; y de

hecho han recibido en la pr áctica inteligencias muy

diversas. Pat-a algunos esas palab ras. ú no siguiflcan

liada, ú significan la vuelta al régimen Iurldíco anteuor
ni Decreto de nueva planta dictado por el He)' D. Fe­

lipe V en 17W; porque derogadas por el urt ículu final

del c ódign todas las leyes que en matei-in civil se han

rlrctndo desde aquel la fecha hasta 1888, carr-cen de toda

uu tot-ídad y 11 0 son ohügator ías en uíuguna regi ón de

Espaiia, sea ó no aforada. Para otros, las palabras ré­

(/úncn [uridico se refieren al que le cous ü tulan el con­

junto de cons tituciones, cos tumbres, leyes y CUCJ'p OS

legales vigentes en Cataluña en el momento de la pI'O­

rnu lguci ón del código civil ; como lo demuestra con lada

claridad el calificativo actual, (contrayéndose il dicho

momento), que va unido á la palaln-a régimen, y como

lo demuestran todos los antecede ntes de aquella nota-



- 9-

bil lslma di sposk-i óu legnl y todos los fines que la mi s­

ma pef's i g'ue~ que no so n otros qu e sa ncíonar ill lpl 'i n3­

mente el stat« qua del dere ch o ca ta lán . hasta ta ntu

qu e -ou la to rm ací ón de los arllindil'es quede ('odi O t~a­

do dicho derecho y se fij e defin iti vamente su sítuaclúu

ultcrlor. Según esta inter-pretaci ún. que sin duda nlgu­

na es la má s mcínnal, la derogación g'l'net'a l de lep's

anteriores hecha pOI' el art. HJ7G rlel código. no tiene

aptíeacíó n ú Cataluñ a : continuando vigentes todas las

leyes que gozahan autoridad antes de aquella deroga­

ción. co mo s i la derogaci ón no exis tiese. Y CI\ conür­

maci óu de esta inteligencia. se hace notar' que el código

en el art. l !H li citado. al derogar las leyes untcriui-es

lisa las pa lnbras derecho comün. para iud lcui- que sú lo

al derecho común se r-efiere y no al I'l!gimcn fol'U 1.

Como esta ínterpre taclóu r esponde, mej or que otra

UlgUIlH, al propós ito del leg islador de HO alter-ar en

nndu el ré gun en j ur ídico de las provincias a foradas,

hasta ta nto que RO cod ifi que n por medi o de upéu dicos

11 tl idos al cód igo, las }'cspectivas leg islaciones de dichas

pl 'ov i lH'. ias; es ta es la íuterpretaclon que más genera l

neogi!la ha reo ihldo entre lo s j urisconsul tos.

y la dtvers ídud de pareceres en el modo de cuten­

del' el ur t. 12 exis te, no sólo en tre los jur iR.consultos ,

sino qu e ha tran scendido ú los dominios rle la ju ri s­

p"udene;a, llevando la in eer tid umhrc ú los ospüttus ,

Exis ten d iferen tes se nt encias del Tt-ihunnl Supremo, y

iuuy es pecialmente dos, que sauctonan ú la vez los dos
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opuestos y enco ntrados sentídos ro que han enten­

dido los jurisconsultos el articulo del código. Por una

tic ellas. que lleva la fecha de 20 de marzo tic 189:J.

con ocasión de di scutirse s i esta () no vigent e en Cata­

luña, en orden :'1 sucesi ones intestadas. la ley de 16 de

mayo de 1 83~). se declaró que esta ley sigue víccnle,

apcsar de la derogación generat que contiene el art iculo

f07611el et'ld igo . porque el art . 12 del mismo mantiene

la au tondad de es ta y tic toda s las leyes que formaban

el derech o preexistente al cúdigo . Por otra de las se n­

tencias del mism o Tribunal. fechada en 12 tic Junto de

189 1. y ron ocnsió n de debatirse en un juicio si habla n

de apl ícarse las disposicio nes de la ley de enj uicia­

miento civil (.) el mismo c ódigo, en lo relativo á la gU31>­

da de menores e incapacit ados. se resolvió pOI' 1~ 1 COIl­

trnr io que la ley de enjuiciamien to no era le)' fora l. s ino

general; y que derogadas las leyes generales por el Có­
digo, sólo las forales han qued ado vigen tes en Cata luña.

En virtud de tan contradíctot'Ias resoluciones. que

fomentan en lugar de ex tinguir las opuestas opiniones

de los jurisconsu ltos, hoy puede con verdad a fi rma rse .

que nadi e en Cata luña sabe con certeza cuál es el de­

recho eivil vigente en el pa ís. A tan tris te snuac tó n nos

lIan conducid o los que en mal hora insplrru-on a l Go­

bierno la redacción del fam oso artícu lo 12 del Código l.

Ko aludo á nudie: desconozco lo~ n omhr('<ll ,1... lag personas qua int er-ri­

u ieron "'0 esto nauntc: me li mit o á coustgnar el h echo .r ú juzgnrlo, segun las

rl."A" l R~ do In sana e rf tica,

.
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y si n t'1l1hal'go. no es en esta par te donrle t'stú la

nWYOl' grn vedad de aquella dl spos iciún lega l. Su ma­

YOI' gravedad se encuenü-a en su Ill'e('cplo l lual: pre ­

ce pto que tieue todos los caracté t-es de una iuu .osirión.

P OI ' {.!. al declararse que el c údir/o ¡,{'{/ii 'ti. tan solo ('o­

I//(! tl m'I'r:/1O .'\ /ljiletOi' i n. en aetect» del que In Sf'(J . se

sanciona dp nuevo r por uu ti empo indefinido la nu­

torulad l h ' los derechos «auónico y romano. <'01110 lt'­

g'isl,H' iones supletor ias de la cata lana. «otocuudu al de­

l'rt'! lO ua-ronal. al de l'edlO español. a l t'I 'J(ligO clvil en

uua sit uací ón lu fer-íor el dos Ic.!tblnriones. (~x l"a lla la

una y muerta la otra.

:\0 es este el cr iterio adoptado pOI' los arago neses:

y seguruuu-nte no haln-ía sido ese rampo-o el ( ~ ritel'io

seguido 11tH' los eatnlanes. de haber íntervc nído ou-as

p CI ':' OIIaS l ~ 1I la redacclón del ya célehI't, m-ucuto L2 .

Los aragoneses. ta n amantes corno los cntulunes de

s us rW ~I 'O S y llO mellas ce losos pOI ' la eonservacióu de

S I\S u-udiciones j ur ídicas. desde que vier on UIlOS y

otrus cou üi- mndas por la nueva ley. :H'eptm'oll sin

ninguna diñcultad, como legislaclún común ~u p l elo l ' i¡] .

{¡ In legislación del código 1 ~ no t' lll lleI1ú lldo:"e. ('01110

110 eiu ya ocasl ún opor-tun a de cmpeñurse, el! muu­

tener al derecho ca nónico y al derecho rc mauo, coinu

lIt'recltos supletor ios del foral ' .

I Xc ot r a COSll si¡?;nifi"a. l a di sp osició u del ar t o 13 do l ,.<"uig-o.

, Hio desconneer- la. mayor im por t ancia q uo ..1 dorochn "lm<" liko. y el 1'0­

llIo.110 ju-inci pahuent o. ha ll t"uino f'll Cnralu úu, a "all~n do la IImy"r dcli"ienl'i ll
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El diverso críteno ad optado p.n-a Cataiufía colocu

ú es te país en una situación singular, di stinta de otras

pruvinclas del J'égim en foral. Esta si tuaci ón no SCI'Ú

de hostilidad. porque no es ese afortun ad am ent e el

senümícnto general del puís. pero el desairado lugar

en que se coloca ú la ley comú n. á la ley qu e la Xucióu

se ha dado en uso de su soberan ía. y la arectucí ún (' 011

que sístcrnát icamente se niega al nuevo c údígo la C3 ­

Ill lcnci ún de ley común. separa. en vez de apr ox imar

y unir con lazos nuevos, ti Cataluña con el resto de

EspaJia.

Tal sítuacíún pudo ser tolerable. cuundo Espafia

entera se cneontral»i en condiciones muy semejantes

;', Cataiuii a. puesto que tambi én en las provincias 1\0

atoradas había vari as compilaciones y cuerpos lega les

en obse rva ncia. y un derecho suple tori o en las Par­

ud us de IJ. Alfonso el Sabio, que en do ílniüvn 110 era n

otra cosa que derecho conón íoo y derecho romano,

vesüdos á la espa ñola. Pero, camhíadns las ooud lcíoncs

co n la publicació n del código civil, todo acollsejil ba

que es te código fuese la ú nica legis lación suplctoi-In

<le la fora l.

En jus ticia debemos reconoce», que mcrcclu la llue­

va ley mejor acogida de la que en gener.u In dispen­

snron los jurisconsultos catalanes. La nueva ley, deil-

do la 'l It'p 'l' cutnlauas, tambié n ou Ar a e ón , soeú n testimon io <in r r-spot nblo s

....('f itnr('.. <\ ('1 pn l.., 'lO cons ídor a ba leg -i sla ci ón supletoria ,)" los fUl'r o!l J' ob­

...... rn u ¡d as "In toa¡..lacr óu r oma na .
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r-iendo ú los deseos clnramente mauuestudos pOI' el

pueb lo l'-ala lúI J, desist ía de uunlcm: y rcducu: :'l una

fórm uln común todas las divei-sas lt~g i s la l ' i o l lt ' :-; civ i les

de Espafíaj dejando ínr umpl imentado cl deeret« (le las

coi-tes <le Cúdiz y lo di spuesto por las consti tuciunes

pol ltk-as poster iores. qu e mnndui-on qu e UII OS mi :::;JIl OS

códigus t-ig iesen en todos los pueblos de la mou urqu ía

española l . La IHH~Ya ley. no queriendo imponer sus

pi-eceptos. all í donde pudíerau causal' Pl'ufulldas per­

turbacloues en el régimen económico de la fu iulllu ú

costumhres gencra l lzadas sobre el modo Ill' d i~po ll el'

intcr citos Ú mortis causa de los bíeues, se abstu vo de

ul ter.u: el derecho vigente ; .Y sin l 'cllUlw ial ' p:lI 'a síem­

IH'c il la unidad lega l: f1ü ú la arción del ti Oll l[10 y a l

int lujo de la civilización la obra de fund ir ú todos los

espuñoles en una misma ley civ ll, ( ~n IIl O los halda

tuudldo en unu m isma ley pol ítl ca, y en unas mi s­

mus ICYt'S administrativa s , rn orca uüles y Ill'I )(',('s : l l e ~ .

Lo ú nico q ue ya la ley cxí g!a, y es to en beuetlclo

de laH mismas prov ínr-ias aforadas y P;11':1 In ¡MIS m~ ~ i l

adm inistl':wicJll de jus ticia, era que se co(lilic;l('il ll

ta m bléu las instituclo nes fora les, cu ya vitIa dehla

asegu l'ursc"

A este mismo fin patr- i útlco, de ii' prepm·an<lu para

el porvenir la fusión en una sola ley com ún tic todas

las di ferentes legislaciones regíouales, e l el'u}jgo civll

t Ar-r, ~;'3 ,1<' In con~t i lncióTl de 181~_2.o ole In d e 1~,- y l." .)" In dr- 1¡.;.1;,



14 -

da lla 11 11 paso. adoptando co mo propias, lus tl tuclnnes

de ongi-u ('eg iona l, y ¡'eJll rmall cio on -as en sentido dI'

ap¡·ox. imacil'lll ú las leyes IIJI'a les. Ejemplo dI' lo p¡'i­

mero 1'011 los nuevos pr el 'C'Jllos sohre :-'t'I'vi d u II IIt I'CS l .

tunrados en ,!t l'a ll parte de la exceleu te ipgi :·dal'i l"!1

«utulana solll't ~ estu IIl atcl 'ia. r las disposil'iolll's sol n-e

('1 l'é :.ri Il WIl Pt'O Il¡jl ll ico de la r' lIll.i l ia. inspi radas ('11 la

leg is lncíún :II';lgonesa t
, E.i (llll[ )los dt' lo S(·,!!UIH lll . ('¡¡­

n-e otras muchas disposiciones que PU(lif' I':J1l <, i t:n'st',

lns l'eJi' ('cll lr s á In" formas y solelJlllid::Hll's dI' los

tt's lalllelllos ('{¡IlI UIlf':'. las N'fin'llIas re ln t ívns ti le:.dli­

llIas y dem ás :1.

¿C('JIrlO se ha correspo ndido pOI' pal"l (~ dC' nlzuuos

j urisconsu l tos catalanes ú este movunieuto espout úueo

del leg islado!'? Coloca ndo ú Cataluñ a (¡ la tnnyor dís­

lanl'i a posible del réuimen común , ~o otl'a ('osa sig­

níílea ese empeño, pOI' fin i-cnliznd«. de ruauteuei ­

todavía COIll O suptotoitns del derer-ho 1'01':11c'l las I l'gi ~­

luciones canónlca y romana; exístl endo ~'a 11 11 \'údigo

español, que susü tuiría con inmensas , 'enlajas el nque­

lI as legislaci ones, y que evíüu-ía que a ll ll~ los cx u-in­

j e¡'os KC produjese el poen edul caule f'SPP(' l<'wlI lo de

u na l'egi('JIl espnñolu. que pre üere recunh- Ú Icyl' s (~x­

tra ñas pal'a suplir' detlciencius de las 1l1'ol' ins. untes

Ca p . 2.°, tit . 7.°, ru, 2.°

Cnl" l,°, eu . 3.°, lib._l.O

So hrm rf'bnj ado on parte los roqu¡..it os do lo.~ te~tll.IM·llto~ y se Ita ,ji".
1llilluhl" pi im!,"]"I'" ,¡... las I...,!!itima;; RllljJlillUtlQ In l,,-.ril' .Ip Iíbre '¡i~!,o~¡,,¡óll.
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(J UI' '1('('pl [l I' 1'01110 ('fII 11 ÚIl. una I('~' qul' la \ :ll'i l 'lII :"1' hn

dndo 1':II'jI pi l'ég-illH'1I de la 1;IIJ1il ia y dI' la IlI'opi/'d:HI.

Tiell e adem ás otros 1"('811 11 :1 <1 (1 :'. 110 mPllO:, funestos

1':1l'a r:al alllii a. el articulo l:! que lallto 1I0~ (ll' lI pa. Esr

ru-t lcu lo ("onllJ"ma una vez lIlib 1:1 ('ollfusi'"'1I yanurquln

que I"('inan PIl la 1(\~i sl af'i( "J11 r-ivil ("alalnn:l. Coustituyon

:wtu:t1m('ntp. esa Ipgislacil"lIl . no sol:lIllclIll' 1:1:" leyl's

propiamente toratcs l"(:'N)gidas ou su s ('o!f:,('r iollt·s le­

~alps , los usns y costumbres couürmados 111)1 ' I ~

.illl'iS¡lI'lHlpIWia y las leyes espe¡'iales dir.l:Hlas desde

Iwin cipios del siglo. si ll a tambi én las numerusas ('0­

lf'l" 'i()nps del derecho canóulco, que [u-íncípl nudo en pI

Df'('rrlo de (~I'a(' iano. y pasando pOI' todos los l ibros

de las ()¡' (' r etales, terminan en los BlIlal"ios modernos,

y los numerosos cuerpos del derecho r omano COIl su

(:/Hligo. su Digesto y sus \oyelas. A todo esto hay que

ngt'efWl' los ya erecidos tomos que ll enan las sen ren­

r ias del Tr-ihu ual SUIH"emOen la Iuterpretucíón del de­

I'Cf'lIO fOl'a I: ." aho ra además el (" 'J( lig'o civil español.

ql ll\ 0 1'11 [la ( ~ I últim o IU g'3l' de la serle. Por lodo esto

ill nWIlSO pif.31 ago de leye s ele 10(10:-; l os tiem pos. de !o­

da ~ [as civili zaciones y de tantos legislador'cs, ti enen

que lall ZaJ 'S(' los [ur-lsconsullos cntn lnues, y los j uc-cs

.v magisll':tdos encm-gados de admuust rai- j usücia, en

drm anda dr-I p l'('cepto legaJ. regla jurid lcn ó doctrtna

de jurisprudencln qu e aplicar ti rHfla ¡'aso,

Cal'g-:l de muchos camel los Ilnmai-ou :"1 las leye s

romnnas de l tiempo del Impei-lo. Cm'gOl de muchos
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W:lgnlli'S <I ehcl'ia lla mar se Ú Ins cuerpns l egalt~s doude

1 1I~ I'fII a Il CCC es pnrci do el derech o ci vi l ca tnlá n ¿Tal es­

tndn de cosas ú quién puede conn 'nil'? Xo sera segu­

rn rnenre al puehlo catalán, que severo en sus costum­

hrc s y rec to eH sus tra tos . desea u na ley c1aJ ':l . breve,

senei llu, ('()(IL'reta y slstemátíca , donde encuen tre cla­

] 'HIl IClI l e dellnldos s u:" derecnos y deberes en el lene-. .
no de la vitia privada y en sus r elaciones econ ómtcns

con sus concludadnnos.

Exist e un dato, qu e .revela con cla ri dad vivisi tna , el

es tallo de perturhacíó n a qu e han llegado las re laclo­

clones j ur idic(\s del orde n pr ivado en Cntaluüa. Est e

dato es el que sumlntsn-a la estadlstlcajudícmt . Según

ese da to alu-u mador, no hay regiün alguna de Esp:1I1a

donde Se promuevan y se sus tancíen tuntns pleitos

COHlo en Catal uña. y el dato se v íene eOl' fi l'lI lalHio de

HIlO ,')1 :lÍIO, En la estad ístíca eorrcs{lolld ieJlte t'l 180tí,

In aud iencia de Barc elona figul 'a {¡ la cabozn de totlns

lns d (~ Es p:li'l a . ;{o cabe a tri buu- tal result ado al e al ',h~­

ter- discolo l', peudoucíero de los hahilantes; pues (111 0

por temperamenl,o y pOI' habito el catal án !lO gtlsl tl de

perder su li ern(l(j y su dinero en liti gi os. El resultado

11 0 e:-; dch klo :'J otra causa más, qu e al cst.ido do pCI'­

tu rhaci ún en qu e se encuentra el derech o civ i l eu Ca­

talu ña, lucier-t us y confusas las leyes. necesal'iamenle

han de ser incier tos y dudosos en muchos casos los

derechos de los pnrt lcu tares, lH 'OYOCHlHlo esa íncertt­

du mbre contíen das y pleitos en los Trlbu nales . Ver-

"

l
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dnd tan evidente rué ví etortosamente demostrada en el

senado esp:lfíoI 1
• cuando en i 8S~1 se discut it', .uupl in, s i

hien desunlcnadameu te, el código civil red actad o pOI'

la courlslún de códigos y puhlicado pOI' el Gohicl"1l0

como ley del Reino. monvaudo aquel lns di scusiones

la seg uuda cdiciún. en que se depuraron los errores y

equivoeaciones padecidos en la Vl'illlcra.

Ve todas las consideraciones que preced en se de­

duce una conclusi ón lógica. y es la snruíente: que 11 0

11tIy pueblo nlgu no en el Il1U1Hln. ti quien Interese tanto

como ni pueblo catalán, codificar su derecho civil; por­

que tampoco existe pueblo alguno en la tierra. cuya

legis):1l'iún civil se presen te en form a tan difusa, he­

iel'cngé llca y desconcertada. Y COll este motivo cabe

I)¡'('gu nt:u' con verdadera admu-acióu. el'u llo es que el

pueb lo catalán, tan ilustrado, tan culto. tnu adelantado,

y en ( ~lI YO sella Itoreccn con adrniraciún de llI'opios y

extra ños las industrias, las ar tes, las ciencias, las Ic­

n-as y las tnauuestaciones todas del esp ít-i tu humuuo:

opollg:1! sin embargo, tan tenaz rosisteucla ú la 01)1':1

de la coditloaci úu, colocándose en suuacíóu slugu lnrl­

sl mn, y pt-ovocando l as an ti paüas de las demás pl'O­

víucíns PS\111 iín las.

La CXplicfl ('iün de este fenómeno. (l il e no sin moti vo

1I f1 1l1 :.l In alcnclón de los honilu-es imparclales, pud io­

)'<1 11 d.u-uosla los par tidar ios de la escuela hi slól 'k a y

los 1Il0dCI'Il0S propagandi stas del l'cgiollnlbmo.

I D iecur..os prou uuciados po r el señ or Rome r-o r; iró ll .
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Los pm'li d:lhos de la (>scUf~ l a lJislt ·l!' jl · ;~. l 'llpmigo s

~ i s f p.m(l l i ( ·f1 s ¡ ; lmp- ni tentes de loda lfl l 11 11' codl tlr-arl. u-n.

~f' han opuesto ú la let-miuur-ion del a p( ; lI d i f'(~ . YrI fOI'­

111111:1(10 PI1 ,,,,orectal . y los l "lgi ollali sl a ~ secull dan

r-on todas SlIS fUI'rz :l s la tarea de los h i:,lt'wicos.

La (~s ('lIe l a hi s tlH' ica cuenta en Ca la llllla con hruu­

I)['('s df' mucho valer, no tanto POI' su num r-n ., (1111 ' Ps

J'j'l a ' ini 1lH'nte pequ e ñ o. como J>01's ti l 'eet m (wj do nréri1f l.

su laJcmto. Sil saher y sus merecl mír-nto-,. ..:\ su inllujo

en la opiniún y ;'¡ su in terveuct ón en todo «uanto al

interés dr Catalu ña conviene. es deludo que el deJorfo"n

('ivil eala lún no lwya tomado la forma de ('f',digo. Si(' /('

fui os YaH pasados ya desd e que el n obicl'no. con {11

deseo del mejor- acierto, pidiera informes ;'1 vm-ias

rOl'pol'at'ioncs sobre el nrovec to form ulad o, ~. 10 R

informes no se han emitido.

Todavía, después de ochenta años tran scurrl dos

desde que Xirbhul' y Savlgny contendier on en púhlirn

~. apasionada polémi ca, sobre las vent ajas (\ lncouve­

nlcntes de los e6digos cientí ficos, se ernVfJ liall Cll f(~­

Klwi lnr' en N lI ~ escri tos es te t .G<'üulo/' IJ:ldo III' ()J¡I/ ~l lla .

no Tllo si el pr obl ema no estuvlera ya 1 ' (' ~l1 ell () {11l In

pr,'¡cU(;:I. y eO/110 sí esta prácl lca l ID IJ1I hie l':J demos­

l,'aúo ,ra ell lnplidamellle todas las ln mcns.is veutajns

que los cúdigos modernos ll evan (1 las indí gestas

I Lo form uló pOr euceruo df!l mismo Gohieruc el "vilor DlI l"li n ~' na.•, ilus­

t rúurlnlo l"OU una IlIlllillo~a memor-ia, q ue se punllcó en l >ll33, mucho un tes Ilor
eODlliguiento rle que se pu hlicara el códi.a:o .
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(~ ¡) ll l p i l fli' i n l l1 'S dp los lil 'III\IO:-- pasado :-:. . :-:'011 dpll1:lsi :-Hlo

llust ra rlns. pOI' lo g'l'lIel'al. lo s pnrtíd.u -io» d(' la I'sclIl'ln

histl'lI'it':l. para qur 11 0 com prendan que (' 11 rl t' :IIHJlO

df' la cjf'lj('ia ya 110 IHI('de ímpuguars« vál ídunu-nt» la

cüll i fic3ril 'll l. Cunoccdnres de todos II IS iu ron vcn u-utr:s

rIf' las l~olllpilaci oll c s. se guardan muy lneu tic ¡' IYlW:lI'

ni dl'l'elul('1' este desacredltado sistema de irgislal', qu e

iniciado p OI' Teodosi o y adoptado por .lustinlnno. ha

sido desg'I';lt' iactnmentc seguido dui-unte muchos siglos

p lll ' tildas las \ :WiOIH':-:. s in exclu n- Ú la nu cstr«. l:lIItn

pOI ' l'l íntluj« ahsolu to qu e en siglos pasado:, l 'jPI'('jl'¡

1" 1 drl'(','ho romano sohre todos los ('sPÍI'itllS. ('fl IIlO

PO¡'qUf' IlO SI' ha conocírlo otro lllejOl' ", i",ICIlItl lIa ",l:1

los tiempos modernos, Saben ad emás que Sa\"igny. tan

r-nem igo de la t'od ifll'nri, 'JO duraute sus Pl'iIllPI ':) S r-am­

pafias dI' poletnls tn, reconoció de hW'IUI fe veint e años

más lal'd p, y :1 1 escrlhh: el pretario de su olu-n titulada

Sislcnia dd derl'clw roma no. las n'ntnjns de los dHIi­

g-OS Ill Odpl' ll o:'\ sohr« la ;.; compilacionc:'i Ilisll'lI'ieas. Y

snlw ll . pOI ' úl timo, que puede mu r bien codillt':l l'sp el

d¡' I'(ll'.11O de lJl l pueblo, sin saeri fie:)1' t~ 1I :lI'as Il r 11 11 :)

IH'I'li ,('('.j¡'1ll illlag illaria las l l'yes spetl lal't~ s; porque los

(,,'H ligo:, si:, lclll:H icos modernos, cam hiando «l modo 11 0,

1(' gi sl :I1 '. y la ftll"ma (\xt,('i'na (}r l derecho. pueden ('011­

m-m ai-, y a:o;;,pgnral' más y mús la virln d(' la s in stitucln­

llt'S hist ói-icas, on lodo lo que no :--en ueccsarln 1'(' 1'01'­

marlns, IHII 'a ponerlas en nnuon ía con las f'OIH l iriont's .

costumhres e intereses de las sociedades modernas.
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eOIl:.;!a todo es to ú los partidnnos de la l'selléla

his l úl'i ( ~a : les cons ta has tn por' el Ics timoni» de su ve­

Ilerado np¡;sLol el ilus tre Savlgny: y les consta {1m' el

dcmplo de las muchas naciones que han codificado

su ley civi l. I'CfOl'IIlHlHlo. pero no derogundo sistema­

üca mente su derecho his tór ico; y sin clIl hm'go de es to,

todavía afirman. como si la aürmncíún Iwhia de ser

ya crehla ¡J0l" nadie. que , hoy por ho!! en la palab ra

codifleacil;1l \ '3 envuel ta la idea de sustit uciún de Ull

estado j urí dico 1101' otro estado j urí dico r ,. En luhius

de Xlehhut- y de sus pa rt idarios no ncg-arélllos qu e la

palal n-a codi ficación tuvo algún tiempo ese signi fi­

cado; pero es lo ocurría en prlu clpiu s de este sig lo,

cuando el autor de la polém ica, los csttmulos del amor

propio y la misma lnexperiencin, se concerta ban pal'a

d.n- ú las fórmul as ese ra dica lismo que distingue 3.

todas las escuelas nacientes.

PCI'O hoy }Jor hu!! esa arh-mncíú n es totnlmcnte

crróncn: y lo extra ño es que todavía se Illalll ell ga,

(' 01110 hase de un docu-tnnusmo pasado ya de modn.

EKa mi smn ullrmacíón in spirú los di scurso s que en

defensa del derecho catal án pronuncíuron en las cor­

tes de 1880, los dipu tados y senadores tic las pro vin­

clas ca talanas ~ ; discursos Ill UY cloeuent es, discu rs us. .

r EXI'UlO. Sr . D. Man uel Dur¡Í,u ~. B:l,",-C{lufll l'ell c i n~ ,laoln!' I'IL l"'l!'l!l HolJro
In cod ifíeaeió u, !,a g',37.

t Se üores Ma lu(luN', Dur an, P "n8. Oroeco, mar'lll~!' tic A;l; u ilar , ~l ll r l u y
Yil allcc R.
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lIIi1y lIutl'idos <le docu-inn , pero que produjeron en la

Opill il'lIl del país una grande alarma (nlarr nn que pOI'

fortuna 11:1 ido d is ipándose ), generalizúnd osc la idea

de que las instituciones quer idas del pueblo catalán.

corrla u gra vís lmo pel igro, s i el cód igo se aprohah a en

los térm inos en q ue el Gobier no lo hnh ín presentado

ti las Cúmarm;. y decimos que la alarma Ita ido disi­

púnilose. porque la reüext ón ha venido más tarde ti

rectifi car las ímpresíoncs del primer momento, porque

el código se ha promu lgado y el derecho ea ta lún 110

ha desaparecid o; porque. con excepei ón de un os cuan­

los jurisconsul tos. uu lu ídos por el osph-ítu de escuela,

todos los cntnlancs en ge neral es tá n persuadidns. de

que la codi flcaciún del derecho civil no s upone en

mnncrn al guna U!l ca mbio radical de es tado j urídico.

]\' 0 es menos inexacta la aürmar-l úu que ha cia la

e~( ~ l1c la histIJI 'ica, y que sus ap asionados pal'lidm'ios

sos liencll todavía, de qu e «el pr incipio de la igua ldad,

corno ene migo de la divers idad de derechos, es causa

gCllcl':¡¡lol'a de la codlücnci ún, por ser esta el «omplc­

mento del lleS:llTOllo de aquel pr incipio »', Con co­

tlilkaeil'll l y sin c.otlilieaeiün el principl« de la ignal­

dnd, (luyo más alto or igen se encuentra en la s uhlune

l1odrill:t de .l esus, pu ede proclnma rsc en las leyes y

mnntcuerse en la prá cti cn. Lo proclnma rrm nuestros

r {'ldig'os Fuero-JlIzgo~ Fucro R eal y P3l'tüln ~, ~ ig' l os

1 S{'ilor Dl\ráll .-Coufcr{'u c i ll ~ au te.r -i ormeute citad a».



1I ~Il' f\ sin q ll e ninguno IOfn';[I":l conrel"li l'l o 1'11 Il na ron­

Iirlurl, mucho :1111(':-; de qu e eu ('1 1111111(10 :l11 : lI 'I ' C ' il' :-;I ~ 1' 1

ststema de legi:-; Iar- pOI' Cl'ldigo:-;j pll e~t o qlll' Ili llgollllo

(h' Hi¡llellu:-; cuerpos If'g-~lIC :-i fu é en ren lidud 1111 d ldjg:o.

Pal':l que la igualdad exi sta, hasta que Hil as uusmas

I p~ ' (' :, "ijau en todos los tCl'I' i tOl'io:-; de la \"; lI ~ il'lIl Y '1"(,

senn dcl mísmo modo upln-ad us ú to<io:-; 10:-; c iudadauos

rlr-l Estado: y este resu ltado puedi- obtenerse. lo rnlx­

m« p OI' It'ye:-; ltistúl'if':1s ('oleccionada:-; en ('Olll p ilaeil'lll .

c'()Jllo pOI' med io de ('c'¡digos slsteurátir-os, r-n que se

fir sfll'l'oll cn 10:-; l ))'ccrptos nhligallwios haj o II1l plan de

unidad. A su vez. puede la di versklad de l('gb lacic )IJí's

existu- dent ro de un 'Estado y dr hecho Iw cx ist id«

durante muchos siglos PIl varí as .:'\fICioIH's con el sis­

lema de las eomptlacíoues. EIl AI'3g-t'1Il ,\' ('n .\ :1n lJ'I':1

se courpikn-on Jos fuer os. y esto no ohstant e no se

confundíau en la ~ cumpllaclones el rlereeh» elel uohl e

y ('1derecho del pleheyo . Por' el ('·011 trm-ío ( ~l 1"111'1 '0

Juzgo r m uun eompilacióu. corno lo em u pI llamado

I'l'ld igo d(~ .Iusttn íauo y el Diuexln, y slu cJn ha¡'g'o.

:lltll)() ~ cuerpos legules consasrn han ('1 IH'il ll ' ip i() d( ~ la

ig ualdad, Esl!' prin ci pio no es patl' i rll onio «x.-lusiv« (k

niruruuo ele los dos sistema s de k gi :.;l :w: .\' el p] 'PO] '

11I '( ~ cI'd e rI ( ~ ('Pf'eJ ', que porque lo lll'o('lallll" lil F"illw in

revnluclonaria y lo rea lizó Napoleón nn l"u c·('H ligo civil.

ps l l~ pr inc ipi o es nuevo en la v ida del rif'I 'C'l'!lO, POI'

l' i lodo lo pXfJ lleslo no COIlYC W''', ahí f{ ' IJeIIlO~ 1lH(' :-\t1' ()

códíco ,'e(' iente, que siendo cúdigo y II lIa J('y na-ron at,
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nd lllitC' la d i\'/' I'sidad ~le Icgi :-;ladulI es. des de (" pu nto

y hUl'a en qu e ('ollsi( ' lI te que ías j<ll'nles tomeu puesto

al ¡adli dI' la común Ú J,!l'Il Cl'a1.

1.;1 ¡' l ll' llI iga que los part ld.ni os de la r scue1:.l

hb t¡'J1'ka sienten «outra 10:-; ('l '¡d ig-os. les IIpY;l hasta e l

pu nto lit' (t l'd P I' il' que SI' leg- isle (1 0 1' I ('y('~ jls\lt'da !L's.

suponil'!u lo (PI(> t'sh' sish.' lI l tl se l'f'coll l ienda pOI' dos

cunlldudes : por la Ill a ~'OI' p el'ft'I'l'i¡ 'lll que puede unjui­

nurse ú las ieyr-s ('0 11 tal sis tema dt' leg is):lJ' y p OI' la

llIayol' l'at'i1 id ild ('0 11 que S(' lll'ps tan Ú SU l'e !{)I'llla las

leyes nsl elahol';ldns . y poueu t'O IlW eje mplo. de las

t ~\{ 'e l (' lldas del sisteutn :'1 I lIgl atcl"ra. .\0 purln ot'ul'I' ir­

seles á los udrulrurlores (le SaYigny.l'.ielllplo qu. - IOI'.if)l'

('\III II 'udig-a sus Hnrlll;l eiolle~ : porque apellas ~e CIWUIl­

tI'al';'l pueul» alguno en que 1" 1 d¡ ~s (' l)lI ei l 'I ' t o (le la

legislaeij ')ll sl'a l ll;·l:~ grn nde y la confusi j'llI haya Ilegadl
)

ú 11lÚS alto g l 'ado {IHe lnglatcl'l'a. Te:-:.tigo de m ayor

cxcepctón HClltham, ú cuvas obras reml tim os á los en­

tusuisuis .nluüradores del pueblo i IIg l (~ s, En [ll g l al1~l'l' :l

ll i ex isten códigos ni exi sten ( ~o'np i l aeio ll es , :'\0 hay

en aquel la lla ci( '1T\ m ú;.:.i (IHe tornos y m ás tom os. dond e

el'ollo ll'lgicallH'nte ~,. p OI' años l-\e va n reuu iendo lns

leyes qu e dietan los parlamentos oou el ne~' y 1:IS 1'('­

glas de j ul'i slll'Ullencia que acumulan los 'I'l'ihulIales.

Sólo la cal illa de uu sajón es capaz: de peuetl'al' en

aquel laherinto para hallar la ley, costumlH'c ¡') I'egla

de j Ul'ispI'ude llcia aplicable ú cada caso. Pu es de adop­

tal'se en Espuii il. como pI'üpOnell algu nos p.n-tulurios
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de la escuela h íst úr-i ca, s is tema de legistar sClI1ej¡l ll le ,

ese serta á la vuelta de algún tiempo el es tado de

nuesn-a legi slacíún civil. tanto común como fora l.

lIay que reconocer en j usticia, aunque es to morti­

fi que un poco el amor propio de los devotos de

Savigny, que la escuela histórica ha sido vencida en el

terreno cíenutleo, sin que es to sea desconocer los in­

mensos servicios que esa escuela ha prestado ú la

cienci a, abriendo hori zontes nuevos á la investigación,

cIlI'iqueciendo con nuevos descubrimientos los tesoros

del sa hel' humano y templando el inconsciente utdoi­

de los filósofos, que presum ían poder horrut- en un

dia, lo qu e la man o del tiempo esc ribi ó durunte IIl U­

chos siglos, y escribir como en un encera do las leyes
lluevas de los pueblos,

Xo se dan, si n embargo, pOI' vencidos los paI'lida­

rí os de la esc uela hi stóri ca; y como I1:'J IJ ilcs cstl'alegi­

cos que son, desalojados de un terren o, ha n tomado

posiciones en otro campo, que presu men series

1lI i1 ~ tavorahlo. Ese ca mpo es el de la oportun idad. No

es opo rtuno eodl flcar tod avía, 1IOS dicen; !)(H 'IIllC no ha

llegado todavía el momento nlst órlo« convcniente

para la cü,liflcación. Nuestra ciencia j urltli ca se halla

mu y atrasada. no tenem os, como tenía Ftu ncia ú prin­

cipios de siglo, y la ha tenido despu és Italia . una

escuela naciona l de derecho : seguimos el movimien to

cienlillco europeo desde larga dis tancia: no ha termi­

nado tampoco nuestra completa transformacíúu socíal:
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nuest ra revolucí ún, contra lo qu e en otras naciones

ha acontecido . es muy lcnta y muy lulnu-iosa: estamos

todavía en un pcriodu de transición : no hemos a l- ti)
eanzudo todavía aquel momento de reposo ret lexivo.

en qu e los puebl os escr iben nuevas leyes. lIara COIlSO- ~

lídar COII ellas los nuevos organis mos nacidos: la ne-

ces idad en una palabra de la codiñcaci ún, 11 0 ha en-

trado todavía en la conciencia socíal-".

Asi piensan , asi sienten, as í escriben los partida­

rios tic la esc uela histórica; porque toman por opinión

general lo qu e IlO es ma s qu e cunveneimientos pel'::;o­

nales manten idos por fanati smo de esc uela, Para los

par tidarios de la esc uela nístúnca ni ha llegado ni

llegará jamás el momento hist órico de la eodilll'ach'JIl ,

porq ue 110 la qui eren de ninguna manera. Cad a una de

sus pesimist as afirmaciones, con las qu e dichos P:lI'­

tulnn os pretenden jus tificar su reslst encln y opusí ciún

;'t toda lnhor codificadora, puede ser víe tonosamcntc

cou tes tudu. ElI la imposibilidad de nnoorl o COll la

cxtensróu que su importaucia merece, por impedirmelo

las modestas proporciones de es te trubajo; séa mc al

Itl CIHl 8 porm íüdo protest ar de alg unas de esus a ñnna­

clones y opo ncr las el mas con tu ndente de los nrgu­

mentos: el que resulta de los hechos, 1\0 es cierto qu e

Espaí1a carezca de escuela nacional; pues s i Francln

ha tenido en los tiempos pasados ú Cuxa s, DOUllloulill ,

, :\l l' lIIo r in d(' l Sr. D ur an antes cita d a , jU\.!:"_ 45,
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Domat, V' .Hlllcseau y Poth iel '. y ;'1 Portal is, GiJlet. Ca­

I'ioll Xisas. lJulll oyl'i el' y otros ('11 los li elllpo;o: prescn­

tes; 1I0 S01l'OS tenemos y porlemos sin desdoro alguno

IHHIPT' cnfrl' IItp t/f' aqu ellas r¡'lehl'i<i;uli's ex lr :llljeI'aS :1

nl'('gll l'i o L/lpl'Z, Cohan-nlnn s, n,'JIllPZ, .\ ef'IJI'do. S:IIH'ilo

Ll .uuas, :\l ati ¡~ lI zo. Palados It uhl ns, S{I IICI Il'Z .\ Ioli lln y

ou-os ('n Castilla: Caneei-, FOlll llllf-'II i1 . CiSIlf'I'O, VIves.

~l olill a. POI·tolés. Franco, (; uil lcll. Hit'st ,., As:':u. .\1'_

ruenduriz, 0 1<1110. Elizondo. ;\ 10 11 80. y otros en I:lS

Itl'ovill l'ias a fm'adas.

.\0 f's l'iI'I'lo tampoco que eH la adtw.l id;u l carez­

camos dr educaciún ('ienUnca y 1ll3l'I'!ll'1II 0 S {I larg'ti

dist:lllr in del movimiento j ll l'Ídil'o europeo. Los elo­

cuentes y profundos discursos pronull ciados t~ 1I los

parltuuentos españ oles al d íseutuse el Clídigo on 18K!I.

dando UII solemne mentí s {¡ tan pesimi sta uflrtnncí ún,

dem uestran que la clencia se cu l tivn ('11 1o:8pm1:l ('011

tanto :u'dol' ('OInO en el exü-nnjeto y que nur-sti-os

j U I'iS(~O Il:, u l t os se eucuenu-un ti tanta alun-a como I () ~

de ou-os paises, Esos dÜ~(~Ul'SOS, ad emás, :-': 0 11 la más

rel evau ln prueba, de lo m'l'f[igada que f'sf.n ha el! In ('UI)­

clencla nncloun l [a idea de la peI'ellfOI'ia lleeesidHd de

UIl nJd igo civil. Yel hecho de haberse puhl iemlo ('1

código. el hecho de haber sido re elbído con 1I11a (·w..¡

unlversul salva de aplausos, y el heeh o de que su

apl ícaclón está dando excelentes resu ltados CII la

prüeüca, son lest lmon íns elocuentls unos de que el

1I1OIIJelllo h ist( 'wil'o d e la eod iJicacilí ll lia!Jia llegudo
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parn Es pafia, Ante hechos tan eviden tes raen por

tlei-ra las urgumentar-íones más liúhllmente combi­

nadas.
y sin embargo de ser todo esto muy cierto y muy

exacto. los afectos ú la escuela ntst ónca no ceja n en

su oposieh'm. Est án vencid os. mas no convencídos.

GOZftll (le gran influencia en las corporm-iones y enti ­

dad," jurídicas de lJarceJona, llam ada s por el Gobier­

no ,'1 inform ar sobre el formul ado proyecto de apé n­

dice al c ódigo civil. y las asoclnciones y cor poraciones

no in forman . Pasividad tan signi flcatlvn y tan prolon­

ga da. en 11 n pueblo tan activo y trahnjador como el

puebl o cntal án. linee sospechar s i scrú el producto rle

acuerdos t ácitos : hace sospechar si se hahr ú conve ui­

do acogerse al ohstruccionismo~ que es el recurso úl­

tim o de las causas desesperad as.

En es ta taren los par tidarios de la escuela his tóri ca

encuentran uuxillnrcs muy eficaces en los l'egiolln­

listas. Los ,'cgionali stas no se oponen ú la puhl lcnción

del 111'éndiee, ni por espiritu de escuela, ni pOI' f:l l ta

de reen el sísterna. A los regional ist as les es lndifc­

rente todo es to. Para oponerse ú que el apénd ice sea

ley. ellos tienen un a razón, y esta r az ón les bast a. La

raz ón es que el sis tema adoptado para codillcar el <le­

rccho regional. en 10 que deha se r eonservado, pr oce­

de de Cas tilla; nombre con que afecfada ll1ente desig­

nan siempre los regiona listas á la gran nación espa ñola.

P.'ocedi era ese s istema <le un parl amento catal án, y el
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s is tema pal'c(,Cl'ia ft los regiona listas (" más ex celen te

de cua ntos en el jiart ícu lur pudiern n ser adoptados.

POI' mucho ti empo la opiu ióu gener al ha rseucltndo

con cntei-a indl fereneln la docn-ína I ·e~i o ll a li s ta . no

eOll cediendola los honores de unu dlscusiún rOl 'mal.

A lguícn I ha call rlcado á 10:-; r egionalistas de (neos é

inse nsatos. 1\0 creo q ue en justic ia merezca n I ()~ re­

g iona lis ta s, ni aquel menosprecio. ni esta ca llücaeíóu.

Son unos ilusos. que sallando siempre con la resunec­

cíón de tiempos. q ue pasaron para no volver. tom an

en seiío la inocente ta l'ea de faln-ícm- consti tucio nes

pm-a es tados aut ónom os. que s úlo exis ten en su ima­

ginaci ón. P Cl 'O poseen dos vi rt ud es, q ue 110 so n muy

üeeuentcs en nuestros días: una lb lnqu ehrnntnble en

s us {lf'iIwillios y un am or vehcmentis irno :1 1 p<lis que

les vl ó na cer: y esta es In mej or de s us excu sas. En

estos últimos años una juventud vn tí eu to l~ llus tmda

IIa lomado puesto en l as tilas del regionul ísmo, lleva n­

do {¡ las m ismas el calor . la vida y el entuslnsmo de

!l"¡s PO(\OS afias, y también su Incxpeneneta.

Lo que cn agcna á los regionul ístns las s tmpn uas

de la npinlón , es esa no disi mu lada ( lc s ati:wí ~i (JIl Ú la

lla t. r'ia común, que respir an todos f',HS netos y sus dls­

CUt'SOS todos: dcsatecci ún que no encuent ra UIl uptuuso

pa ra aquellos valien tes so lda dos nuestros qu e en Cuba

y CIl Ftlipi na s defienden con herú íco esfuerzo los l'e8-

1 :-;1', Cast(Olllr.-Di"cur~o pronuueIado en Cá'¡ ¡z ('1 JI u. \!I¡ d e a bril de jpre­
sento año,
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tos de nuestro antiguo imperio colonial , y hall an sin

emhurgu motivo para mandar mensajes de adhesión

al pu eblo hel énicu, por su arrojo en lanzarse ú la de­

fensa de Creta contra el yugo mu sulm áu.

En detln lu va. es tal el estado de confusión y de~(jl '­

den en que hoy permanece el derecho civil cntulú n.:

que aunque la ley no lo huhiese preven ido. hnln-ia

habido necesidad de codíñcm-lo )" refortnm-lo. redu­

ci éudolo :1 formas breves y senc illas. y para salvur su

mi sma existencia. Esta necesidad se hnhrla dejado

sentir ron la misma fuerza . aunque Cataluña hubiese

couservndo su antigua autonomía; aunque no huhlese

surg ido ú pr incipios del siglo XYII, la guer ra de Sll­

cesi ón : au nque Cataluña no hubiera tomado parte en

aquella g uerra Ú favor de uno de los coutendíentcs:

porque la ('()(li fleaeión In imponen los camhlos opera­

dos en todos los O1'gallismos por l a l'egenernciúll social,

los nuevos {ll 'incipios llroclHmados por l a elencla, y las

costumhres y los inte reses nuevos nacidos al calor de

esos m ismos camhlos.
ll ago mlas sobre este partícular las eloeuen tes pa­

Ialn-as de un notable esc r itor, honra de CataluJia',

Dicc asl el jui-íseousul to a qu ien me rc ñero: «CIl justo

tri buto ú la verdad liemos de I'ceonOCel' que es grande,

ínestunable el bien que siempre resulta de que desa­

parezca de UII país la con fus ión aceren de las tuentes

I l' r . Dn rán .-Mcmoriu. ya ci tada.
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de su derecho actual. y más aun la hetcrcogcnetdad

que presenten. y la contradíceíún entre Ins regln s que

de ellos emanan. Que este es nuestro estado legnl no

puede negarse: que son grandes y de cada momento

sus inconvenientes. no cabe tampoco desconocerlo:

.que urge acudir' ti su remedio es ti todas luces

evldento.v

,El remedio. después de maduras discusiones en

las CÚIll 3l'3S españolas. está acordado por la ley: co­

dificar. por medio de apéndices, las institueiones mas
funda mentales del derecho regional qu e deben con­

servarse ; unir al clJdigo esos apéndices . "m'a que en­

tre aquellas y este formen el conjunto de las regla s

ju rld as. por las qu e se ha de regir en lo suces ivo la

vida privada en las provincias aforn dns; y asegurar

así la vida futura de aquellas inslituciones, que de

otro modo corren peligro cierto de perecer.

Con gusto, aunque con escasa competencia, entrn­
..in yo nhom, s i las modestas proporciones de este

ti-abujo no lo lmpldiescn , (¡ designar una JlOI' una todas

las inti tucloncs de derecho catal ún que mCl>C( ~C Jl SCJ'

uü í-mnda s pOI' el apénd ice, Ya que no mc sen lici to

descender ú tan prolijo tra bajo , séamc pOI' lo menos

permitido exponer el crite rio qu e, iI mi juicio, debe

prevalecer en la elección: 'l'odo lo que es ge nuinamcn­

tc cnta lán dehe ser mantenido en el ap énd ícc, refor­

mándolo en lo qu e sea neces ario. para ponei-lo en ar­

mon ta con los adelantos de la ciencia y los intereses
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nacidos al calor de la modern a clvllizncuu). Todo lo

que no es ca talán, pOI' no haber nacido de las leyes ('1

eos tumbres r alalanas, deb e se r supri mido, supliéndole

lns reglas es lablecidas por el nuevo código.

y como, aparte de algunas leyes esc r itas, donde

han lomado vida las instituciones más queridas del

puebl o catalán, es en las cos tumbres; porq ue nacidas

(le la concie ncia popular y regidas p OI' el derecho

cousuctudl nnn o, son las que mejor responden al genio,

gus tos , opin iones y modo de ser de los habitantes del

país, esas 80n las instituciones que merecen tomar

puesto en el código, al lado de las generales de la

"ación,
En este caso se encuen tran las cap itulac iones ma­

trimoni ales, con sus pactos y estipulaciones, que tan

usu ales so n en Cataluña, con sus hCl'edamicnlos, SUS

cxe rcix, sus donaciones esponsalicias, sus reservas,

l'cvcl'siolle:::; Y dem ás, donde se es tab lece el r églmen

ceonúlllico de las familias, los derech os que en los lile­

1IeBse l'cscl'va n los conyuges y los que pactan para SUf;

hijos. 'I'odo s estos pactos deseansan en dos pl'i neipios,

q ue el puehlo catalán, con su rccto juicio, Ir a ínt roduct­

<ln eufrcnle de lus doc tl'inas que gober naban la familia

romana: el pri nciplo de la libert ad de contra tació n Y

el pr illcipio de la conservacíón en la familia de la 1'01'­

tun a patr imonial. Pero ohrnrá con gran discl'cciún el

legislador , haciendo extensiva á Cataluiía la prohlbi ­

cíú n de pactar ó modi fi car capitul aciones después que
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el lnn(¡'jlOonio haya sido ceiehrado, fin)' lo orasiollflda

que es diehn libertad á fraudes y pleitos qu e perturbnn
la paz de las famll íus.

rnnecesan o ser ú también que la mujer conti núe

disfrutando del jl!'ivilegio llamado opcióu dntal. ni filie

pacte nada r elati vo ti usufructo Yiudnl¡ porque ya In

ley genera l liene sobre ambos ext remos díctada» las

disposiciones convenientes para aseg urar Jos dere­
ehos de la mujer casada.

En el mism o caso se encuen tran los pactos qu e,

hijos de la costumbre, se estipulan en Catalu ña sol "'e

enfiteusis Ó establecimientos de fincas, ya en nuda

percepción, ya en pleno dominio, con sus corrcspon­

dientes varí edades de rabassa morra y rehcsejn tsj mas

se ra IllUY conve niente se decla re q ue en todo r aso,

i rayn ó no pados en couü-arto, este censo es sicll1pl'c

)'cdi mihle r prescr ipti ble: serú un neto de j ustlcin de­

)'ogm' el pr ivilegio que en.mater ia de enfi teusis dlsü-u­

la Bm'"eJona, prohibiendo de u/la mauem uhsoluta

Inda suh-e nü teus¡s, y aceptando como unn ,'cgla gcne­

"al, que el laudemio sI'J lo se deveng ue ( ~ Il la,:.; ventas y

que siempi-o se pague por el adqulrente del lll'edin.

A la mi sma categor- ía COl'l'csponde la excelente

r ostumlll'c de confi ar á los notarios la custodia de

1(18 testamentos cerrados que autoriza n : costumin-e

que dehe COnfl l'lllar8r. Igual cO ll til'lIl:lci(íll merecen fl

nu est r-o j ui cio las costumbres. dc uso <'OI'I'iC II If'. soln-e

nomlJl'ami enlo de herederos de cO/l lianza, susti tucío-
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nes f1 dei('Olnisnrim; y fideicomisos en genera l, inspira­

das cu el amo!' ti In famil ia y cuyo fin no es 0 11'0 que

In con servact óu de los bienes en las fami lias.

PIIl' el contra rio no dehen en [usl lcla se r eonü rma­

da s en el apéndíce cuantas mst ítu ciones unen su ori­

gen de legisla ciones ex trañas, r más espccial nrcute del

derech o rom an o; pa ra suplir al cual con ventaja existe

ya el códi go de la nación española. Una gra n parte

<le aque llas inst itu cion es se h an hecho íucompatlhles

con las costumbres , orga nismos y modo de ser de IfI

familia y de la propiedad en el pueb lo catalán ; porque

la le;:islaeioll de Justlnlano, fiel re/lejo del estarlo so­

cíal del pueblo romano. tenia por base y cimiento (le

sus leyes. la esclavitud en todas sus manifestacione s:

la esclavitud en la sociedad , ta esc lavlturl eu la famllin,

ia eSl: lav ilud hast a en los actos de la vida civll.

E~( ' 1 3Ya la mujer en la familia y carec tcnd o siem­

JIre de PCI'':'1Ol13 lidad, ni era admitida ~l pnctru- ¡'OH su

martdo, ni teuin pal'tieipaeióll en sus pr uspcl'idades,

ni íll'a en nin gún caso su uercdera. gsclavo el hij o y

('al'eeiendo as i mism o de versollalitl ad, estuvo por

ruucho tiempo pnvado de cflpal'idacl pal 'a adqul ru: Y

poseer, hasta que las leyes le permitierOIl por [ uivt­

Icgio lo que de j usücía le pei-tencce pOI' dCI'edlO pro­

pio; los peculios, producto lúgico de aquellos prun-iplos

y all al'l,('Hlicos en el día, deben desapurercr en nnso­

l uto. E8('1 ;.I\'o el ciudadHllO en Roma de «íertos pi-in­

cípíos ai-ti fl cíosos, er igidos pO I' la ley en dogmas, ni
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podía disponer p OI' testamento con ll hcrtnd. ni pocHa

conn-atar libremente con sus cOll e i ll( [ada ll o~ ; porque

no era preclsamentc ú su voluntad ú lo q ue la ley da­

ha valor, sino á la fórmula r itual en que esa voluntad

se mnnítestaba, y de aquí que el testamen to 11 0 tuviese

valid ez, si en él no se lnstltu jn heredero Ú Hit ciuda ­

dano. y de aquí que la cOllyenci¡'Hl carectese de cilea­
cía , si no estaha ajust ada á determ inada r itua lidad.

El puehlo catalán no pod ía sOI'OI'I(II' el peso de

tanta se rvídumln-e. Con un instinto, su perior al cr ite ­

rio de sus legisladores, Ita introducido cos tum bres y

pactos, que son una derogación parciat de aquellos

principios, Se hace índíspensahle que la ley terru lue

la obra de redención comenzada 1' 0 1' el pueblo, dero­

gando los últlmos restos de aquella domi nación ro ma­

UU, hajo cuyas art lñcíosas máximas ha vivido durante

tanto liempo Catalu ña. Por esta causa deben desapa­

recer de las lnsütuciones vigentes : la dualidad de

cargos para la guarda de los menores, la !lI'o]ollgaeiün

de la menor edad. ha sta los 2:> a ños, el !)l'ivilegio otor­

gado ú los tutores IlOInbrados por los padres, dispen­

súndolos de la formalidad del dis rern ímlcnto y de la

pres tacíón de fi anza; el beneficio de la res ütucíón, s i

no se le limita á los casos de lesi ón enorme; la aeciün

rcsclsoría que ú los mayores se les l'CCOIl Oec en el (~aSO

de les i ón enormísima, la necesidad de la i lls tit uci(;n

de heredero y de la adici ún de la hereucía pruu que el

tes tamento tenga vali dez; los codicilos eu todas sus
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formas; las cuartas llamadas falcidia y trebelíáuíca, la

doctrina que, confundiendo en una las dos personali­

dades del testador y del heredero, hace :\ este res­

ponsahle de obligaciones que no contrajo; los consi­

guientes beneflcíos de deliberar y de inventario; la

legiti ma :\ es tilo romano: la lit'itud de pactos sobre la

misma entre pndr'cs e hijos: y pOI' último. todo lo que,

choca ndo con los lmenos pilnclpios de equidad, no se

conserva en la práctlca mas que por mal tenidos res­

petos á la Iegl slaci ún romana Y por el culto que ti la

forma prestaron siempre los romanos.

Cou esto, y con que la mujer sea asociada ú su

marido, síu perju icio de respetar los pactos que en

derogacíún ó modíflcaci ón del principio celebren los

cónyuges, y pueda así tener la esposa catalana la

justa parti cipación que la corresponde como compa­

ñera del hombre, en las prosper idades de la familia. '

puesto que drj t'l de ser sierva desde que el cr ist inuis­

mo la redlrnló , elevolviéndola sus derechos de madre

y de esposa, hnbrá recibido el derecho catnlún las

reformas que el espír itu de justit'ia y las cost umbres

modernas r-ecl um an en sus leyes seculares; y ha br á

por fin adquir ido la estabilidad, la sencillez. y la cla­

ridad de 'IuCcarece en la actualidad. •


